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EditorialEditorial

Estimado lector:

Este es el Primer Boletín del Observatorio del Derecho de 
Propiedad, proyecto iniciado por la Asociación Civil Liderazgo 
y Visión para contribuir con la promoción y defensa del dere-
cho fundamental a la propiedad privada, que, como bien 
sabes, se encuentra amenazado en Venezuela por quien está 
llamado a garantizarlo: El Estado.

Así, por ejemplo, mediante una interpretación muy cuestion-
able de la Ley de Tierras, el  INTI ha procedido a “rescatar” 
fundos, hatos, haciendas, o haras: (i) desconociendo docu-
mentos públicos que acreditan la propiedad privada; (ii) 
exigiendo “cadenas titulativas” hasta el año 1848; y (iii) 
desposeyendo las tierras sin indemnización alguna y 
facilitando el acceso de terceros. También, Petróleos de 
Venezuela, S.A., a partir de la publicación de la Ley Orgánica 
que Reserva al Estado Bienes y Servicios Conexos a las 
Actividades Primarias de Hidrocarburos ha pretendido asumir 
–sin pago de indemnización previa- los activos de las contrat-
istas en el Lago de Maracaibo. Como tercer ejemplo, en la 

reciente versión de la Ley del INDEPABIS hay una declarato-
ria de utilidad pública tan amplia, que permitirá al Estado echar 
mano de cualquier activo o empresa y, a la vez, se consagra la 
inédita e inaudita figura de la “expropiación-sanción”, esto es, 
una coacción frente al presunto incumplimiento de las normas 
en materia de protección al consumidor.

 La expropiación no puede ser una sanción o una amenaza, 
pues se trata de la garantía constitucional más importante del 
derecho de propiedad. Dicha garantía, tal y como figura en la 
Constitución de 1999, consiste en lo siguiente: (i) la previa 
declaratoria -mediante ley- de la utilidad pública o el interés 
general del fin público correspondiente; (ii) la determinación 
expresa y motivada en el decreto expropiatorio de los bienes 
sujetos a la medida; (iii) la razonabilidad, adecuación y propor-
cionalidad, de la declaratoria de utilidad pública y del decreto 
de expropiación; (iv) una sentencia judicial que confirme la 
legalidad de los actos dictados; (iv) la valoración objetiva del 
precio; y (vi) el pago efectivo, previo a la desposesión del bien.

 El incumplimiento de cualquiera de los aspectos señalados 
–así provenga de textos legales- convierte a la apropiación en 
una vía de hecho, esto es, una actuación estatal violenta, sin 
base jurídica y, por ende, injustificada. Será entonces, la 
noción o categoría “vías de hecho” (aceptada por la doctrina 
jurídica más autorizada[1]) la guía para analizar y evaluar de 
manera uniforme los casos recopilados por el Observatorio de 
Derecho de Propiedad; casos muy diversos, que responden a 
realidades disímiles y se refieren a distintas facetas de la vida 
económica y social del país.

La data de los Boletines del Observatorio de Derecho de 
Propiedad no podrá reflejar la totalidad de las violaciones o 
amenazas a la propiedad privada, pues muchísimos casos no 
han trascendido a la opinión pública. No obstante ello, las 
cifras aportadas y los casos reseñados tienen su basamento 
en fuentes fiables de información.

Esta primera entrega se enfoca en las cifras de las violaciones 
y amenazas a la propiedad privada, entre 2005 y 2009, así 
como en los motivos que más comúnmente ha esgrimido el 
Estado. Se incluye, como caso de estudio, una reseña sobre 
los hechos ocurridos -en estos mismos años- en el ámbito 
rural del Estado Lara. 
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El crecimiento de las violaciones al derecho de 
propiedad es sencillamente impresionante. Como 
se observa en la primera gráfica, entre 2005 y 
2009 el incremento en los casos fue del 1026% 
producto de pasar de 23 casos de desposesión 
ocurridos en 2005 a 374 en 2009. Igual sería decir 
que mientras en el 2005 en promedio se producían 
0,06 violaciones por día, en 2009 la cifra de elevó 
a más de 1 diaria.

En 2006 el gobierno se reelige, obsérvese en el gráfico 
3 como el año siguiente (2007) experimenta la mayor 
aceleración de las violaciones con un 202% respecto al 
2006. A finales de 2007 se produce el rechazo a la 
reforma constitucional y en 2008 hay una importante 
desaceleración – que no disminución - de la tendencia 
de crecimiento del problema (54%). 2008 cierra con 
elecciones regionales y 2009 inicia con el referéndum 
sobre la reelección indefinida. A partir de allí se genera 
en valores absolutos el mayor número de casos de 
violaciones hasta la fecha (374).

Al comparar las cifras de cada año con el total 
(gráfico 2) veremos que prácticamente la mitad de 
las violaciones sucedieron en 2009 (49%) Si 
promediamos el  crecimiento se observa un 
incremento interanual del 108%, es decir una 
expansión geométrica del fenómeno que no es otra 
cosa que la duplicación de casos cada año. De allí 
la pendiente casi exponencial de una curva que 
denota la tendencia de agravamiento significativo 
del problema.  Sin embargo, ese promedio de 
crecimiento interanual esconde detalles 
importantes para el análisis.

0%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

35%

40%

45%

50%

2005

3% 6% 17% 26% 49%

2006

2007

2008

2009

8 3 %

2 0 2 %

5 4 %

9 1 %

2 0 0 6

2 0 0 7

2 0 0 8

2 0 0 9

Crecimiento anual
de las Vías de Hecho

Total vías de hecho

Vías de hecho
Contra la propiedad. totales 2005 - 2009

Totales por Año 2005 - 2009 (en porcentaje)

Crecimiento Anual 2006 - 2009 (en porcentaje)

2 0 0 5  -  2 0 0 92 0 0 5  -  2 0 0 9

Fuentes Gráficos 1, 2 y 3: Elaboración propia con datos del libro “¿Expropiaciones o Vías de Hecho?” (2009)
Canova, Herrera y Anzola; prensa nacional; Apiur y  Fedenaga.
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Al agrupar los casos de desposesión por región 
(gráfico 4) encontramos que la mayoría se ubica en la 
“región Centro-Occidental” con un 59%, cifra muy 
llamativa si consideramos que la que le sigue es la de 
la “región Los Andes con apenas 12%. Ahora, de 
aquél 59% casi dos tercios (62%) provienen de los 
estados Zulia y Lara, con lo que el tema político 
podría nuevamente insinuarse dentro de los factores 
que propician parte del problema.

En el gráfico 5 se observa, para los casos disponibles, la 
agrupación de las razones “meta jurídicas” invocadas. 
La mayoría refiere el “desconocimiento de los títulos” 
(39%) Si proyectamos la data suponiendo  optimización 
de los registros, el “desconocimiento de títulos” podría 
ser superior al 50%  Merecen atención la invocación 
"utilidad pública e interés social" (11%) y “otros tipos de 
utilidad pública” (12%) ya que mayormente refieren a 
motivaciones de cuestionable validez jurídica: 
reactivación de empresas; carácter estratégico; la 
soberanía alimentaria;etc.

Finalmente, observando el gráfico 6 lo importante 
es notar la composición de los entes ejecutores de 
desposesiones, la cual comprende todos los 
niveles de gobierno, además de suponer la 
aquiescencia de la mayoría de los poderes 
públicos. Incluso, detrás de tales actuaciones no es 
difícil encontrar la presencia activa o pasiva de las 
FFAA en funciones de respaldo.
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Fuentes Gráficos 5 y 6: Elaboración propia con datos del libro “¿Expropiaciones o Vías de Hecho?” 
(2009).- Canova, Herrera y Anzola; prensa nacional y Apiur.
*Reseñando los casos donde existe esta información.

Fuente: Elaboración propia con datos del libro “¿Expropiaciones o Vías de Hecho?” (2009).-
Canova, Herrera y Anzola; prensa nacional; Apiur y  Fedenaga.
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Un estudio del MOP en 1976, establece que la 
capacidad agrológica del valle reúne cerca de 80% de 
tierras tipo III a clase VI, y aproximadamente 20% de 
clase VII, detalles que desvirtúan la creencia que 
estas tierras son de altísima calidad

. El área sembrada de caña para 2006 no era ni 
el 40% de la extensión del valle
 

Para 2006 -según datos del INTI Lara- en la 
zona del valle que pertenece a ese estado, 
habían 73 predios, de los cuales 60,3% tiene 
menos de 50 has, y el 80,8 % tiene menos de 
100 has, es decir que una gran mayoría 
pertenece a pequeños y medianos productores
 

Todos los análisis demuestran que en general, 
las aguas subterráneas del valle son de regular 
a mala calidad por su alto contenido salino, 
incluso en general son de peor calidad físico 
química que las aguas contaminadas del propio 
río Turbio

Las mal llamadas expropiaciones 
surgen por iniciativa de las alcaldías de 
Iribarren y Palavecino, vía decretos 
municipales, cuyas deficiencias 
técnicas y alto rechazo social provocan 
su reversión.

Se retoman las acciones atentatorias 
sobre los derechos de propiedad, pero 
esta vez bajo la intervención del INTI 
con el apoyo de las FAN .

Efectivos militares abandonan tomas 
ilegales  y los propietarios retoman la 
producción. Sin embargo, los ataques 
afectan la actividad. Algunos 
propietarios disminuyen inversiones y 
mantienen poca actividad; otros las 
abandonan.

El INTI actúa como órgano rector de 
tierras tomadas por las FAN. Ahora 
cuenta con el apoyo de otras 
dependencias públicas y la participación 
de civiles, como futuros beneficiarios del 
proceso de "rescate". En algunos casos 
estas acciones fueron más violentas que 
las anteriores. Además de tomar los 
espacios y activos, hubo intervención 
directa sobre la producción. 

Abril
2010

En líneas generales, la condición de las 
fincas sometidas al llamado "rescate de 
tierras" es de desocupación e 
improductividad. No ha habido ni 
redistribución ni ocupación de tierras a 
favor de los presuntos movilizados, ni 
cambio efectivo de cultivos, mucho 
menos aumento de la producción. Hoy lo 
que impera en las zonas afectadas es la 
desolación.   

HABLANDO DEL

VALLE DEL TURBIO

 Cronología SABIAS QUE…

ESTOS MITOS SOBRE EL VALLE CONSTITUYENBUENA PARTE DE LOS ARGUMENTOS EMPLEADOSPOR EL ESTADO PARA DESPOSEER ESTAR TIERRAS 

Fuente: Entrevista al periodista Alfredo Álvarez. Barquisimeto, 2010.

Fuente: Nucete y Ron (2009) "Estudio sobre las características, problemática,
potencialidades y limitaciones del Valle del Río Turbio" en archivos personales
del periodista Alfredo Álvarez. 

Historias:
caso rural en Lara
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Las caraotas
más caras del mundo
Oscar Martínez, propietario de la Finca San Juan, nos relata que ésta fue intervenida por el INTI e 
invadida por un campamento oficial en el año 2009, a pesar de encontrarse en plena productividad. 
Según nos cuenta, dichas tierras son aptas para la producción de caña y pasto, sin embargo, bajo la 
imposición del INTI se sembraron caraotas alegando que esta leguminosa permite la recuperación 
de los suelos. Dada la negligencia de los nuevos ocupantes, la siembra no se desarrolló. En 
repetidas ocasiones se rastró la tierra, lo que generó erosión en los suelos, acarreando gastos 
(repetidas rastras de la tierra, pagos al personal y maquinaria) que superaban en miles de bolívares 
la producción de apenas 1 kilo de caraotas, estos costos se detallan a continuación:

Personal

Insumos

Total 209.200

Producción total

Salario Mensual Meses de Trabajo Total

Costo por Ha. Cantidad

Cantidad en Kg. Costo de producción

Subtotal:
168.200

Aprox. Bs

18 Obreros 1.500
4.000

100** 2 29.000

12.0004****100

5

5

135.000
33.2001,66 Profesionales*

(Capataz, Ingeniero, Asesores del INTI)

Rastra de 145 hectáreas 

4 sacos de Caraotas 50 kg por saco = 200 kg 1.046 Bs. por kg.

Siembra de 30 hectáreas
de caraotas y
rastra de tierras***

(Toda la extención)

Más de 1.000 Bs. cuesta un kilo de caraotas producida en la finca San Juan, luego de ser 
intervenida por el INTI.

* Dado que este personal laboraba en tres localidades distintas, se hace el cálculo del costo bajo la modalidad :
5 profesionales / 3 localidades = 1,66
** Visto que el costo de personal ya está considerado 
*** No incluye el costo de semillas y fertilización.
**** En 4 oportunidades se realizó la siembra y ésta no germinó en las primeras 3. 
Se deja de lado que para un proceso de siembra normal se requiere al menos de 3 pases de tractor (rastra)
por proceso de siembra.

FINCA VILLA CARMEN, en el valle del Tocuyo… 
Propiedad documentada desde 1840. De 714 hectáreas tenía 350 cultivables con caña de azúcar y un centro de 
recría de ganado vacuno lechero. Además, luego de detallados estudios, avanzaron en la producción de hortalizas 
en la modalidad de siembra en invernadero y cultivos de maíz y pasto. 
Año 2009: el INTI declara a esta finca como “bien de utilidad pública”, decretando una expropiación express, sin 
aviso ni protesta. El argumento era la necesidad de reubicar a los afectados por la construcción del sistema 
Hidráulico Yacambú, parceleros cafetaleros en su gran mayoría. 
Hoy en día… de lo que fue una finca productiva no queda nada de producción agrícola ni pecuaria, no hay gener-
ación de empleos, y lo peor, no hay dolientes (propietarios) dispuestos a invertir para generar riqueza y bienestar.  

Fuente: Documentos y escritos personales del periodista Alfredo Álvarez. Barquisimeto, 2010.


